
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

  
Socorro, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Exp. 68755-3184-002-2022-00054-00. 
 
En los términos del inciso segundo del artículo 301 del Código 
General del Proceso, téngase por notificada por conducta 
concluyente a la accionada Caren Sofía Sanabria Rueda del auto 
admisorio, en consecuencia, se admite la contestación allegada a 
través de mandataria.  
 
De las excepciones de mérito formuladas córrase traslado a la 
parte actora por el término de tres (3) días, para los efectos 
indicados en el inciso 6º del artículo 391 ibídem.  
 
Se reconoce a la doctora Sandra Liliana Rondón Meneses, 
abogada en ejercicio, identificada con C.C. 37.946.769 y 
portadora de la T.P. 128.701 del C. S. de la Judicatura, como 
apoderada judicial de la demandada en los términos del poder 
allegado al informativo. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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